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Bogotá, D.C.  
 
(543) 
 
Ciudadano: 
ANÓNIMO 
Sin dirección para notificar 
Publicación en Cartelera 
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta a denuncia anónima  
Referencia:  Radicado ALSC N. º 20265410026862 - Solicitud de Información DPC 609-26 Rad. 1-2026-

05768 
 
Cordial saludo,  
 
En atención a su solicitud radicada bajo el número de la referencia, en la cual manifiesta:   
 

“(…) He evidenciado que, dentro de las instalaciones de la Alcaldía, específicamente en la zona verde ubicada detrás de 
la Casa del Ciudadano y al lado del Campus Cultural, se encuentran varios implementos nuevos, entre ellos al parecer 
una impresora o nevera y vitrinas, los cuales no han sido instalados ni puestos en funcionamiento.  Estos elementos lleván 
más de dos (2) meses en el lugar, permaneciendo expuestos a la intemperie (sol y lluvia), lo que está generando su deterioro 
progresivo (…)”  

 
De acuerdo con su requerimiento nos permitimos informar que, una vez verificada la situación de los 
implementos señalados se pudo evidenciar que estos no son de propiedad de la Alcaldía Local de San Cristóbal, 
y por ende no han sido ingresados al almacén de la entidad. Dichos bienes corresponden a elementos remanentes 
en el marco de la ejecución del programa Incubadoras de Negocio 1.0, por lo cual son de propiedad del operador 
del contrato. “GERENCIAS INTEGRADAS”. 
 
En este sentido, es pertinente precisar que no se configura detrimento patrimonial por parte de la Alcaldía Local, 
toda vez que los bienes en mención no hacen parte de su inventario ni se encuentran bajo su responsabilidad 
administrativa.  
 
No obstante, la entidad reitera su compromiso de velar por el adecuado uso, cuidado y protección de los bienes 
e insumos en sus instalaciones, adelantando las acciones necesarias para garantizar su correcta gestión. De esta 
manera, se ha adelantado las acciones administrativas pertinentes, requiriendo formalmente al operador para el 
retiro de estos elementos de las instalaciones de la entidad, con el fin de evitar su deterioro y garantizar el 
adecuado uso de los espacios institucionales. 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 

Cordialmente, 

 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 
alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co  
 
Con Copia:  Bernardo Peña López  - Contraloría de Bogotá – Gerencia Local de San Cristóbal   
forest@contraloriabogota.gov.co 
bpena@contraloriabogota.gov.co 
Lndiaz@contraloriabogota.gov.co 
  
 
 
Proyectó: Sandra P. Villamor Buitrago- CPS 505- 2026     
Proyectó: Diego Fernando Angulo Villalba- 470-2026   
Proyectó: Yorx Nicolás Federico Gordillo León CPS 674- 2026  
Revisó: Laura Guarnizo CPS 597-2026 (LG)  
Revisó: Fernando Andrés Carvajal Molina CPS-122-2026 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
  
Atendiendo que el peticionario no dejó dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado al 
requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución Política y 
en el Párrafo Primero del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011).  
  
Constancia de fijación. Hoy, ____________________________, se fija la presente comunicación, con el fin 
de informar al peticionario el trámite adelantado respecto a su requerimiento, en la Cartelera del Área de Gestión 
Policiva y Jurídica y/o en la página Web de la Alcaldía Local de San Cristóbal, siendo las Siete de la mañana 
(7:00 A.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.  
  
Constancia de des fijación. El presente oficio permaneció fijado en la cartelera del Área de Gestión Policiva y 
Jurídica y/o en la página Web de la Alcaldía Local de San Cristóbal, por el término de cinco (5) días hábiles, y 
se desfija hoy, ____________________, siendo las Cuatro y Treinta de la Tarde (4:30 PM.)  


